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“SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ALMACEN DE INVENTARIO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO".


I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del servicio de “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ALMACEN DE INVENTARIO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO “ de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco”, con la finalidad de conservar y restituir las condiciones óptimas de funcionamiento, seguridad y operatividad continua de las áreas que integran la Unidad Administrativa, sin que ello implique la creación de nueva infraestructura, ampliaciones, modificaciones estructurales o trabajos considerados como obra pública.

En el caso de los servicios sanitarios, el mantenimiento preventivo y correctivo tiene como propósito asegurar condiciones adecuadas de higiene y salubridad para el personal y los usuarios, mediante la revisión, ajuste, limpieza, reparación o reposición de elementos existentes, evitando la proliferación de agentes patógenos, malos olores, fugas de agua y obstrucciones que afecten la funcionalidad de las instalaciones. Asimismo, contribuye al uso eficiente del recurso hídrico y al cumplimiento de las normas de salud y seguridad vigentes.

Por su parte, el mantenimiento de las instalaciones eléctricas comprende actividades de verificación, ajuste, corrección y sustitución de componentes existentes, orientadas a prevenir fallas que puedan interrumpir las actividades administrativas y operativas, así como a reducir riesgos de cortocircuitos, sobrecalentamientos o incendios. Estas acciones permiten el funcionamiento seguro de equipos médicos, de cómputo, comunicación y climatización indispensables para la operación institucional, sin alterar la capacidad instalada ni la configuración original de los sistemas.

En conjunto, la ejecución oportuna de estos servicios de mantenimiento contribuye a prolongar la vida útil de los bienes e instalaciones existentes, optimizar el uso de los recursos públicos, garantizar la continuidad operativa de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco y salvaguardar la integridad del personal y de los usuarios.

Lo anterior se realiza en el marco del fortalecimiento de los programas de seguridad, higiene y medicina preventiva de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. Para tales efectos, resulta necesaria la contratación del SERVICIO, conforme a lo establecido en el Apéndice No. 1 “DEMANDA”.

Los servicios deberán ejecutarse con materiales y refacciones compatibles con los sistemas existentes, acorde con la calidad establecida en la normativa nacional e internacional aplicable, y deberán ser suficientes para mantener en condiciones adecuadas de operación las instalaciones, equipos y áreas de trabajo, sin que dichas actividades constituyan obra pública, remodelación, ampliación o modificación estructural de los inmuebles.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato, en la partida 35102 Mantenimiento Y Conservación de Inmuebles para la Prestación de Servicios Públicos, será a partir de la notificación de la adjudicación o fallo y hasta la conclusión total de los servicios contratados.

El prestador del servicio deberá otorgar una garantía por un periodo mínimo de seis meses, contados a partir de la fecha de conclusión de los trabajos de mantenimiento realizados, misma que amparará la correcta ejecución, funcionamiento y calidad de los servicios prestados, conforme a lo establecido en el presente Anexo Técnico y demás disposiciones aplicables.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA

III.1. Generalidades:

El servicio requerido deberá apegarse a lo establecido en el Anexo Formato Demanda, el cual forma parte integral del presente Anexo Técnico y del contrato que derive del procedimiento de contratación, y tendrá como finalidad la conservación, revisión, ajuste, reparación y restitución de las condiciones óptimas de operación de los sistemas e instalaciones existentes del Almacén de Inventario.

Las actividades descritas se consideran exclusivamente como servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, aun cuando para su correcta ejecución se requiera el retiro, sustitución o reposición de componentes o elementos existentes, siempre que dichas acciones no impliquen ampliaciones, rehabilitación integral, modificación estructural, ni la creación de nueva infraestructura, por lo que en ningún caso se considerarán como obra pública.

El servicio deberá cumplir, en lo conducente, con la normatividad aplicable, entre la que se encuentra:

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, “Instalaciones Eléctricas (utilización)”, así como demás disposiciones vigentes aplicables a servicios de mantenimiento.

El Prestador del Servicio adjudicado contará con un plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de emisión del pedido, para la ejecución del servicio de mantenimiento requerido por la Unidad Administrativa, así como los subsecuentes, conforme a los cronogramas de servicio previamente autorizados.

III.2. Especificaciones requeridas para la prestación del servicio de mantenimiento de equipo. 

Para cada servicio de mantenimiento realizado, el prestador del servicio deberá entregar como evidencia documental, al menos, lo siguiente:

· Orden de servicio debidamente requisitada.
· Bitácora de mantenimiento, en la que se describan de manera clara y detallada las actividades realizadas, conforme a lo solicitado. 
· Evidencia fotográfica de los servicios ejecutados. 
· Documento mediante el cual la empresa acredite que el personal asignado se encuentra debidamente capacitado y calificado para la prestación de los servicios.
· Entrega de la documentación en original, por cada uno de los lotes o servicios asignados, conforme a lo definido por el usuario.

La falta de entrega de la documentación soporte será causal para no considerar el servicio como recibido a entera satisfacción.

III.3. Unidad de prestación del servicio.

Conservación y Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Almacén de Inventario de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco.
	
III.4. Planeación y logística

Los servicios de planeación, organización, coordinación, logística y supervisión son necesarios para la correcta ejecución del mantenimiento preventivo y/o correctivo en las instalaciones del Almacén de Inventario y, en su caso, en las diversas áreas administrativas.

Para tal efecto, el prestador del servicio deberá presentar un cronograma de atención, especificando fechas y tiempos de ejecución por cada trabajo, el cual deberá ser previamente validado por la Unidad Administrativa usuaria y/o la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento.

III.5. Mantenimientos

El alcance específico de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se encuentra descrito en el Anexo Formato Demanda, mismo que se tendrá por reproducido como si a la letra se insertase y será de observancia obligatoria para el prestador del servicio.

III.6. Requerimientos Técnicos de los Mantenimientos:

III.6.1. Mantenimiento preventivo

El Prestador del Servicio deberá otorgar garantía sobre los servicios de mantenimiento preventivo realizados y, en caso de identificarse fallas previas o derivadas del servicio, ejecutar los mantenimientos correctivos necesarios, garantizando el óptimo funcionamiento de los sistemas y la no interrupción del servicio durante la vigencia de la garantía.

El prestador deberá confirmar de manera obligatoria, con al menos una semana de anticipación, la fecha de visita a la unidad correspondiente, a fin de coordinarse con la Unidad Administrativa y con la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, procurando no afectar la operación del Almacén de Inventario.

Al momento de su arribo, el proveedor deberá presentarse con el responsable del correspondiente para su registro, y exhibir:

· Copia del pedido formalizado. 
· Materiales, herramientas y, en su caso, kits de mantenimiento necesarios para la ejecución del servicio.
· Personal debidamente identificado mediante gafete, portando uniforme y equipo de protección personal, cuando aplique.
· Cronograma de fechas de mantenimiento conforme al calendario autorizado y, en su caso, programa de capacitación a usuarios.

En caso de no cumplir con lo anterior, la visita no se considerará efectiva y se aplicarán las penalizaciones correspondientes.
El proveedor deberá entregar las refacciones o materiales sustituidos que no hayan sido utilizados, así como aquellos retirados durante el servicio, salvo disposición contractual en contrario.

Una vez concluidos los servicios de mantenimiento preventivo, el proveedor y la Unidad Administrativa deberán integrar la siguiente documentación:

· Orden de servicio debidamente requisitada, describiendo detalladamente las actividades realizadas.
· Evidencia fotográfica del servicio (antes, durante y después).
· Checklist o rutina de mantenimiento conforme a manuales de operación, cuando aplique.
· Informe de pruebas, mediciones o verificaciones realizadas, en su caso.

Dicha documentación deberá remitirse a la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, quien, en conjunto con la Unidad Administrativa usuaria, emitirá la validación y conformidad del servicio.

Los documentos anteriormente descritos deberán ser enviados a la dirección de infraestructura como soporte del servicio realizado.  

III.6.2. Mantenimiento correctivo

Cuando se detecte algún daño o falla posterior a la ejecución de los servicios, la Unidad Administrativa o el responsable de mantenimiento realizará el reporte de servicio a través del medio de contacto establecido por el proveedor.

El proveedor deberá:

· Emitir acuse de recepción del reporte y asignar un número de folio, a partir del cual se computarán los plazos de atención. 
· Atender el reporte en un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de su emisión. 
· Presentarse con el responsable de la Unidad para el registro correspondiente. 
· Proporcionar la mano de obra, herramientas, equipo y refacciones necesarias, sin que ello implique modificación estructural alguna del inmueble.

El mantenimiento correctivo deberá realizarse a entera satisfacción de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, en un plazo máximo de 14 días hábiles, conforme a lo siguiente:

· 2 días hábiles para acudir a la Unidad. 
· 2 días hábiles para diagnóstico.
· 10 días hábiles posteriores al diagnóstico para sustitución de componentes, ajustes, pruebas y validación del correcto funcionamiento.

Todo mantenimiento correctivo deberá realizarse dentro de las instalaciones de la Unidad, debiendo el proveedor suministrar refacciones nuevas y originales, las cuales serán verificadas por el área responsable. Las refacciones sustituidas deberán entregarse como evidencia física, debidamente identificadas, salvo disposición contractual en contrario.

La documentación derivada del mantenimiento correctivo deberá enviarse a la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento como soporte del servicio realizado.

El incumplimiento a los plazos, alcances o condiciones establecidas en el presente Anexo Técnico dará lugar a la aplicación de penas convencionales, deductivas o sanciones previstas en el contrato y la normatividad aplicable.

Los documentos derivados del mantenimiento correctivo deberán ser enviados a la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento como soporte del servicio realizado.  

SISTEMA ESTATAL DE ALMACEN DE INVENTARIO 

	Clave 
	Descripción
	Presentación
	Cantidad

	 
	PRELIMINARES
	 
	 

	PRE-004.1
	RETIRO DE ESTRUCTURAS SUPERFICIALES DE CONCRETO POR MEDIOS MECÁNICOS, SIN RECUPERACIÓN DE MATERIALES (LOSAS, TRABES, MUROS, PISOS, BARDAS); INCLUYE: MANO DE OBRA, RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DEL DERRIBO DE ESTRUCTURAS AL PUNTO DE ACOPIO FUERA DEL SITIO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M3
	60.97

	PRE-007
	RETIRO DE ESTRUCTURAS DE MURO DE BLOCK POR MEDIOS MANUALES, SIN RECUPERACIÓN DE MATERIALES; INCLUYE: MANO DE OBRA, CADENAS Y CASTILLOS, RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DEL DERRIBO DE ESTRUCTURA AL PUNTO DE ACOPIO PARA SU RETIRO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	85.00

	PRE-051
	RETIRO DE CANALÓN DE LAMINA LISA GALVANIZADA CAL. 26 EN DESAGUE DE LA TECHUMBRE, HASTA 6.00 MT DE ALTURA; INCLUYE: DESMANTELAMIENTO, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, ACARREO DENTRO Y FUERA DE LA OBRA DONDE LA SUPERVISIÓN LO INDIQUE, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	95.16

	PRE-076
	RETIRO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 1 A 3 TON. CON RECUPERACIÓN; INCLUYE: MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, TRASLADO AL ÁREA DE MANTENIMIENTO PARA SU RESGUARDO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	3.00

	PRE-079
	RETIRO DE TUBO DE PVC EN CANALÓN DE DESAGUE DE LA TECHUMBRE, HASTA 6.00 MT DE ALTURA; INCLUYE: DESMANTELAMIENTO, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, ACARREO DENTRO Y FUERA DE LA OBRA DONDE LA SUPERVISIÓN LO INDIQUE, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	6

	 
	ALBAÑILERÍA
	 
	 

	ALB-014
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CHAFLÁN DE SECCIÓN 12 X 12 CM. A BASE DE MORTERO EN PROPORCIÓN 1:5, EN LOSA DE AZOTEA HASTA UNA ALTURA DE 4.00 M; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBR, ELABORACIÓN, TENDIDO, REGLEADO, CEPILLADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	50.38

	ALB-017
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ENTORTADO DE 5 CM. DE ESPESOR PROMEDIO A BASE DE MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN 1:4, EN LOSA DE AZOTEA HASTA UNA ALTURA DE 4.00 M; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, DEMOLICIÓN DEL EXISTENTE HASTA 5 CM, ACARREO DEL PRIMER KILOMETRO, ELABORACIÓN, TENDIDO, REGLEADO, CEPILLADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE, ELABORACIÓN Y ACARREO DE MORTERO, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	65.45

	ALB-026.3
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO DE 12 CMS DE ESPESOR, FC=200 KG/CM2 T.M.A. 19 MM, REFUERZO POR TEMPERATURA CON MALLA ELECTROSOLDADA 6X6/10-10. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, VIBRADO, CURADO, MANO DE OBRA, DESPERDICIOS, ACARREOS DENTRO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	508.05

	ALB-028
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO DE 12X20X40 CMS (RESISTENCIA MÍNIMA A LA COMPRESIÓN 35 KG/CM2), ASENTADO CON MORTERO PROP. 1:4, ACABADO COMÚN. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, CORTES, NIVELADO, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN DE MORTERO, CURADO, MANO DE OBRA, ANDAMIOS, ACARREOS DENTRO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	85.00

	ALB-051
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE RESANE DE GRIETAS DE HASTA 1 X 1 CM. CON POLIURETANO (CARTUCHO), EN MURO, PLAFÓN Y LOSA, ELEVACIÓN DE 0.00 HASTA 4.00 M. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, CALAFATEADO, ANDAMIO, PICADO, NIVELADO, ALINEADO, DESPERDICIOS, RETIRO Y ACARREO DEL MATERIAL HASTA EL PUNTO DE ACOPIO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	75.80

	ALB-056
	SE SOLICITA CURADO DE ACERO EN PLAFÓN, LOSA, TRABES Y COLUMNAS, CON EQUIPO MANUAL MEDIANTE CEPILLADO Y APLICACIÓN DE PROTECTOR DE ARMADURA CON MORTERO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ANDAMIO, RASQUETEO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO, RETIRO DE SOBRANTE FUERA DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	45.67

	ALB-080.3
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CADENA Ó CASTILLO DE 15X15 CM, ARMADA CON 4 Vs #3  FY= 4200KG/CM2 Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15CM, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, CRUCES, ANCLAJES DE VARILLAS, CORTES, TRASLAPES, DOBLECES, DESPERDICIOS, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	47

	ALB-080.4
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y ELABORACIÓNDE CASTILLO DE 15X20 CM, ARMADA CON 4 Vs #4  FY= 4200KG/CM2 Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 20CM, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, CRUCES, ANCLAJES DE VARILLAS, CORTES, TRASLAPES, DOBLECES, DESPERDICIOS, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	44.65

	 
	ACABADOS
	 
	 

	ACA-007
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL-ACRÍLICA VINIMEX, COLOR INDICADO POR LA SUPERVISIÓN A DOS MANOS EN MUROS, COLUMNAS Y TRABES; INCLUYE: MATERIAL, SELLADOR, MANO DE OBRA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	1,440.84

	ACA-007.1
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL-ACRÍLICA VINIMEX, COLOR INDICADO POR LA SUPERVISIÓN A DOS MANOS EN PLAFONES; INCLUYE: MATERIAL, SELLADOR, MANO DE OBRA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	230.45

	ACA-010
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR INDICADO POR LA SUPERVISIÓN A DOS MANOS EN TODO ELEMENTO DE HERRERÍA, HASTA 4.00 M; INCLUYE: PREPARACIÓN DE SUPERFICIE, RASQUETEO, PRIMARIO ANTICORROSIVO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	100.56

	 
	IMPERMEABILIZANTE
	 
	 

	IMP-005
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTÓMERICO EN DISPERSIÓN ACUOSA; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE CON DETERGENTE Y AGUA A PRESIÓN, APLICACIÓN DE ELASTON PRIMARIO, SELLADO DE GRIETAS CON CEMENTO ACRÍLICO, BASE GRIS, MEMBRANA DE REFUERZO DOBLE, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO.
	M2
	212

	 
	LIMPIEZA
	 
	 

	LIM-012
	SE SOLICITA LIMPIEZA EN AZOTEA A LAMINA GALVANIZADA CAL. 26 A UNA ALTURA DE HASTA 8 M., CONSTA DE RECOLECCIÓN DE LA BASURA Y RETIRO FUERA DE LA OBRA; INCLUYE: ANDAMIOS, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE PROTECCIÓN, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	2,245.09

	 
	HERRERÍA
	 
	 

	HER-009
	SE SOLICITA MANTENIMIENTO A ELEMENTOS DE MARCO RIGIDO ESTRUCTURAL (COLUMNAS, VIGAS, ALEROS, PLACAS, ETC), CONSISTENTE EN: RASQUETEO, APLICACIÓN DE PRIMARIO, PINTURA ESMALTE COLOR A DOS MANOS, HASTA 6.00 M DE ALTURA; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, ANDAMIO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	12.50

	HER-010
	SE SOLICITA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EXTRACTOR POR GRAVEDAD LINEAL EN AZOTEA A UNA ALTURA MAXIMA DE 10 MTS, CONSISTENTE EN: RASQUETEO, APLICACIÓN DE PRIMARIO, PINTURA ESMALTE COLOR A DOS MANOS, SUSTITUCION DE MALLA, INCLUYE: ANDAMIOS. MATERIAL, HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD Y TODO LO NECESARIO PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.
	PIEZA
	7.00

	HER-047
	SE SOLICITA SUSTITUCIÓN DE PIJAS DE 1 1/2" EN AZOTEA PARA FIJAR LAMINAS GALVANIZADAS CAL. 26 EN AZOTEA, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, ANDAMIOS, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
	PIEZA
	4,280.00

	HER-064
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CANALÓN DE LAMINA LISA GALVANIZADA CAL. 26 DE 20 CM X 30 CM A UNA ALTURA DE 6.00 MT, PARA DESAGUE DE LA TECHUMBRE; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, ELABORACIÓN, FIJACIÓN, SELLADO, ANDAMIOS, ACARREO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	ML
	98.00

	HER-065
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESCALERA METÁLICA A BASE DE PERFILES PTR 3" X 3" CAL.18, ESCALONES DE PTR DE 1" X 1" CAL. 18 DE 1.00 M DE ANCHO, 0.30 M DE HUELLA Y 0.27 DE PERALTE, CON LAMINA ESTRIADA CAL. 18, BARANDALES  DE PTR DE 2" X 2" CAL.18, DESCANSO DE 1.00 M X 1.5M, DE ACUERDO A PROYECTO PROPORCIONADO POR LA SUPERVISIÓN; INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, CORTES, SOLDADURA, PINTURA ANTICORROSIVA, PINTURA ESMALTE, PLACAS DE 30 X 30 CM, TORNILLOS DE EXPANSIÓN 3/42X4", ANCLAJE, CADENA DE CONCRETO F´C =200 KG/CM2 DE 30 X 2 CM CON CUATRO VARILLAS DEL No. 3 Y ESTRIBOS DEL No. 2 @15CM, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	1.00

	 
	CANCELERÍA
	 
	 

	CAN-008
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VENTANA DE ALUMINIO CON UNA HOJA FIJA Y UNA CORREDIZAS, A BASE DE PERFILES DE ALUMINIO LÍNEA 2000 CON CRISTAL CLARO DE 6 MM, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, JALADERAS CON PASADOR, CARRETILLAS, TORNILLOS, PIJAS, TAQUETES, SELLADO CON SILICÓN, EMPAQUE DE VINIL, RETIRO DE SOBRANTES Y VENTANA EN MAL ESTADO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO.
	M2
	16.67

	CAN-046
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PELÍCULA ESMERILADA EN CRISTAL EXISTENTE, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, INSTALACIÓN, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	M2
	16.67

	 
	SEÑALIZACIÓN
	 
	 

	SEÑ-011.2
	SE SOLICITA REPOSICIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL DE LAS UNIDADES (JURISDICCIONES, CEVAC, CAPA, UNEME, ETC.) INCLUYE: LOGOTIPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA IMAGEN INSTITUCIONAL PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA DE SALUD, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ANDAMIO, EQUIPO DE SEGURIDAD, RESANES NECESARIOS, DESPERDICIOS, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	1.00

	 
	INSTALACIÓN SANITARIA
	 
	 

	ISA-008
	SE SOLICITA SUSTITUCIÓN DE TUBO DE P.V.C SANITARIO DE NORMA DE 6"Ø, COPLES, PEGAMENTO TANGIT, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, PRUEBAS, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	ML
	36.00

	 
	INSTALACIÓN ELÉCTRICA
	 
	 

	IEL-012
	SE SOLICITA SUSTITUCIÓN DE LÁMPARA DE GABINETE DE TECHO DE 32 W Y BALASTRO ELECTRÓNICO, SIMILAR A EXISTENTE, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, RETIRO DE LAS EXISTENTES, LIMPIEZA, RETIRO DE SOBRANTE FUERA DE OBRA, HERRAMIENTAS, PRUEBAS, EQUIPO DE SEGURIDAD Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  EJECUCIÓN Y BUEN FUNCIONAMIENTO.
	PZA
	10.00

	IEL-035
	SE SOLICITA MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CAMPANA REFLECTORA, A BASE DE CAMBIO DE SOQUET A BASE E26 Y LÁMPARA AUTO BALASTRADA DE 65 WATTS, HASTA 6.00M DE ALTURA; INCLUYE: LIMPIEZA DE CAMPANA, SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ANDAMIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACION, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION Y BUEN FUNCIONAMIENTO.
	PZA
	13.00

	 
	AIRE  ACONDICIONADO
	 
	 

	AAC-002.1
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO DE 1.5 TON (18.000 BTU/HR),SISTEMA DIVIDIDO, TIPO MURO, LISTA PARA OPERAR A 200-240/1/60HZ; INCLUYE: MATERIALES, KIT DE INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, CONEXIONES, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	1.00

	AAC-003.1
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO DE 2.0 TON (24.000 BTU/HR), SISTEMA DIVIDIDO, TIPO MURO, LISTA PARA OPERAR A 200-240/1/60HZ; INCLUYE: MATERIALES, KIT DE INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, CONEXIONES, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	2.00

	AAC-081
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA DE PVC HIDRÁULICO DE 3/4"Ø PARA DRENAJE DE AIRE ACONDICIONADO; INCLUYE: MATERIALES, COPLES, CODOS A 45°, PEGAMENTO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, PRUEBAS, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	ML
	18.00

	AAC-090
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TACON ANTIVIBRATORIO, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES  FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. MARCA FIGSA No.1 O SIMILAR, CON DOS BARRENANCLAS DE 1/4 DE PULG. CON TORNILLO DE 1/2 X 1 1/2  DE PULG.
	PIEZA
	12

	 
	OBRA EXTERIOR
	 
	 

	OEX-050
	SE SOLICITA BANQUETA DE 8 CM. DE ESPESOR REFORZADA CON MALLA ELECTROSOLDADA 6X6/10-10, JUNTAS FRÍAS A CADA 2 M. ACABADO SEMIPULIDO Y ESCOBILLADO ANTIDERRAPANTE, VOLTEADOR EN LAS ARISTAS, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, TRAZO, ALINEACIÓN, ELABORACIÓN, HABILITADO, VIBRADO, CIMBRA, DESCIMBRA, SEPARADORES, CURADO, DESPERDICIOS, RETIRO DE SOBRANTE FUERA DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO
	M2
	97.36

	OEX-051
	SE SOLICITA GUARNICIÓN DE SECCIÓN TRAPEZOIDAL 15X30X40 CON AGREGADO MÁXIMO DE 3/4", JUNTAS FRÍAS @ 3.0 MTS, ACABADO APARENTE Y VOLTEADOR EN LAS ARISTAS. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, DESPERDICIOS, ACARREOS DENTRO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO.
	ML
	97.36

	 
	AREA DE ADMINISTRATIVAS (OFICINAS)
	 
	 

	 
	PRELIMINARES
	 
	 

	PRE-001
	RETIRO DE CHAFLAN EN LOSA DE AZOTEA DE SECCIÓN 12 X 12 CM. PROMEDIO EN MALAS CONDICIONES CON HERRAMIENTA MANUAL; INCLUYE: MANO DE OBRA, BARRIDO Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE PARA RECIBIR EL NUEVO CHAFLAN, RETIRO DE MATERIAL, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	84.38

	PRE-002
	RETIRO DE ENTORTADO EN LOSA DE AZOTEA DE 5 CM. DE ESPESOR PROMEDIO EN MALAS CONDICIONES CON HERRAMIENTA MANUAL; INCLUYE: MANO DE OBRA, RETIRO, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE PARA RECIBIR EL NUEVO ENTORTADO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	94.45

	PRE-020
	RETIRO DE IMPERMEABILIZANTE PREFABRICADO TIPO SBS EXISTENTE EN MAL ESTADO CON HERRAMIENTA MANUAL; INCLUYE: SOPLETE, RETIRO, BARRIDO, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE PARA RECIBIR EL NUEVO IMPERMEABILIZANTE, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	283.05

	PRE-034
	RETIRO DE ELEMENTOS DE ALUMINIO (PUERTAS, FIJOS, CANCELES, VENTANAS); INCLUYE: MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	16.7

	PRE-052
	RETIRO DE TINACO DE ASBESTO EN AZOTEA A UNA ALTURA MÁXIMA DE 5.00 M; INCLUYE: MANO DE OBRA, DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIÓN HIDRÁULICA, ANDAMIOS, RETIRO DE MATERIAL AL PUNTO DE ACOPIO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	2.00

	PRE-076
	RETIRO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT DE 1 A 3 TON. CON RECUPERACIÓN; INCLUYE: MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, TRASLADO AL ÁREA DE MANTENIMIENTO PARA SU RESGUARDO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	10.00

	 
	ALBAÑILERÍA
	 
	 

	ALB-014
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CHAFLÁN DE SECCIÓN 12 X 12 CM., EN LOSA DE AZOTEA HASTA UNA ALTURA DE 4.00 M; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, ELABORACIÓN, TENDIDO, REGLEADO, CEPILLADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	84.45

	ALB-017
	SE SOLICITA ENTORTADO DE 5 CM. DE ESPESOR PROMEDIO, EN LOSA DE AZOTEA HASTA UNA ALTURA DE 4.00 M; INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, DEMOLICIÓN DEL EXISTENTE HASTA 5 CM, ACARREO DEL PRIMER KILOMETRO, ELABORACIÓN, TENDIDO, REGLEADO, CEPILLADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE, ELABORACIÓN Y ACARREO DE MORTERO, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	154.56

	ALB-051
	SE SOLICITA RESANE DE GRIETAS DE HASTA 1 X 1 CM. CON POLIURETANO (CARTUCHO), EN MURO, PLAFÓN Y LOSA, ELEVACIÓN DE 0.00 HASTA 4.00 M. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, CALAFATEADO, ANDAMIO, PICADO, NIVELADO, ALINEADO, DESPERDICIOS, RETIRO Y ACARREO DEL MATERIAL HASTA EL PUNTO DE ACOPIO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	ML
	25.32

	ALB-056
	SE SOLICITA CURADO DE ACERO EN PLAFÓN, LOSA, TRABES Y COLUMNAS, CON EQUIPO MANUAL MEDIANTE CEPILLADO Y APLICACIÓN DE PROTECTOR DE ARMADURA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ANDAMIO, RASQUETEO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO, RETIRO DE SOBRANTE FUERA DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	38.21

	ALB-037.1
	SE SOLICITA ELABORACIÓN DE BASE PARA TINACO DE 1.30 X 2.60 M. X 0.10 M DE ESPESOR, REFORZADO CON VARILLA DE 3/8" A CADA 20 CM. EN AMBOS SENTIDOS, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, CIMBRA, DESCIMBRA, ELEVACIÓN DE MATERIAL, ACABADO PULIDO, CORTES, DESPERDICIOS, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	1.00

	 
	ACABADOS
	 
	 

	ACA-007
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL-ACRÍLICA VINIMEX, COLOR INDICADO POR LA SUPERVISIÓN A DOS MANOS EN MUROS, COLUMNAS Y TRABES; INCLUYE: MATERIAL, SELLADOR, MANO DE OBRA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	819.86

	ACA-007.1
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL-ACRÍLICA VINIMEX, COLOR INDICADO POR LA SUPERVISIÓN A DOS MANOS EN PLAFONES; INCLUYE: MATERIAL, SELLADOR, MANO DE OBRA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	410.66

	ACA-010
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO, COLOR INDICADO POR LA SUPERVISIÓN A DOS MANOS EN TODO ELEMENTO DE HERRERÍA, HASTA 4.00 M; INCLUYE: PREPARACIÓN DE SUPERFICIE, RASQUETEO, PRIMARIO ANTICORROSIVO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	48.40

	 
	IMPERMEABILIZANTE
	 
	 

	IMP-003
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZACIÓN A BASE DE SISTEMA LAMINAR PREFABRICADO CON ASFALTOS MODIFICADOS NANOTECNÓLOGICAMENTE CON ELASTÓMEROS SBS 10 AÑOS SOLDABLE CON SOPLETE GRADO PROFESIONAL Y REFUERZO INTERMEDIO DE POLIESTER SPUN-BONDED 180 G/M2 DE ALTA RESISTENCIA, EN ROLLOS DE 1 MT. DE ANCHO X 10.0 MTS. DE LARGO UNIPLAS FLEXO NANO SBS DE 4.0 MM DE ESPESOR GRANULADO COLOR BLANCO DE TRAFICO LIGERO, APLICADA A TERMOFUSIÓN; INCLUYE: SUMINISTRO Y GARANTÍA DE LOS MATERIALES, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, RESANE DE GRIETAS MENORES, APLICACIÓN DE IMPRIMADOR ASFÁLTICO CONCENTRADO BASE AGUA PRIMARIO, MANO DE OBRA CERTIFICA, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA CORRECTA EJECUCIÓN.
	M2
	283.00

	 
	CANCELERÍA
	 
	 

	CAN-031
	SE SOLICITA MANTENIMIENTO A VENTANAS DE ALUMINIO CON CRISTALES FIJOS Y CORREDIZAS CONSISTENTE EN: SUSTITUCIÓN DE CARRETILLAS, VINIL, JALADERAS CON SEGURO, LIMPIEZA DE PERFIL Y CRISTAL DE MANCHAS, TORNILLOS Y REMACHES EN MAL ESTADO, SELLADO CON SILICÓN, AJUSTE Y NIVELACIÓN, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	M2
	26.20

	 
	SEÑALIZACIÓN
	 
	 

	SEÑ-011.2
	SE SOLICITA REPOSICIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL DE LAS UNIDADES (JURISDICCIONES, CEVAC, CAPA, UNEME, ETC.) INCLUYE: LOGOTIPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA IMAGEN INSTITUCIONAL PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA DE SALUD, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ANDAMIO, EQUIPO DE SEGURIDAD, RESANES NECESARIOS, DESPERDICIOS, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	1.00

	 
	INSTALACIÓN HIDRÁULICA
	 
	 

	IHD-071
	SE SOLICITA DESAZOLVE DE RED HIDRÁULICA A BASE DE AGUA Y AIRE A PRESIÓN, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, REPARACIÓN DE FUGAS, HERRAMIENTA, ACARREO, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	PIEZA
	1.00

	 
	INSTALACIÓN SANITARIA
	 
	 

	ISA-024
	SE SOLICITA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INSTALACIÓN SANITARIA, INCLUYE: DESAZOLVE DE RED SANITARIA, REGISTROS, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, PRUEBAS, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	1

	 
	AIRE ACONDICIONADO
	 
	 

	AAC-001
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO DE 1.0 TON. (12,000 BTU/HR), SISTEMA DIVIDIDO, TIPO MURO, LISTA PARA OPERAR A 200-240/1/60HZ : INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, CONEXIONES ENTRE UNIDADES, EVAPORADORAS Y UNIDADES CONDENSADORAS, KIT DE INSTALACIÓN MECÁNICA, (VÁLVULA, FILTROS, TUBERÍA DE COBRE, AISLAMIENTO A BASE DE POLIURETANO TIPO ARMAFLEX, DE 1" DE ESPESOR, INCLUIDO EN EL EQUIPO). FIJACIÓN, RANURADO, RESANES, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	PIEZA
	3.00

	AAC-002.1
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO DE 1.5 TON (18.000 BTU/HR),SISTEMA DIVIDIDO, TIPO MURO, LISTA PARA OPERAR A 200-240/1/60HZ; INCLUYE: MATERIALES, KIT DE INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, CONEXIONES, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	2.00

	AAC-003.1
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO DE 2.0 TON (24.000 BTU/HR), SISTEMA DIVIDIDO, TIPO MURO, LISTA PARA OPERAR A 200-240/1/60HZ; INCLUYE: MATERIALES, KIT DE INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, CONEXIONES, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	2.00

	AAC-004
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO DE 3 T.R. (36.000 BTU/HR),SISTEMA DIVIDIDO, MURO, LISTA PARA OPERAR A 200-240/1/60HZ; INCLUYE: MATERIALES, KIT DE INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, CONEXIONES, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
	PIEZA
	2.00

	AAC-081
	SE SOLICITA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA DE PVC HIDRÁULICO DE 3/4"Ø PARA DRENAJE DE AIRE ACONDICIONADO; INCLUYE: MATERIALES, COPLES, CODOS A 45°, PEGAMENTO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ACCESORIOS PARA INSTALACIÓN, RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, PRUEBAS, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
	ML
	27.00

	AAC-090
	SE SOLICITA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TACON ANTIVIBRATORIO, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES  FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. MARCA FIGSA No.1 O SIMILAR, CON DOS BARRENANCLAS DE 1/4 DE PULG. CON TORNILLO DE 1/2 X 1 1/2 DE PULG.
	PIEZA
	36







IV. PROCESOS DE ENTREGA

a) El proveedor adjudicado contará con un plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir de la notificación de la adjudicación o del fallo, para la ejecución, conclusión y puesta a disposición de los servicios de mantenimiento, conforme a lo establecido en el presente Anexo Técnico, el pedido y el cronograma autorizado.

b) La prestación y validación de los servicios se realizará en las siguientes instalaciones:

	NÚM.
	UNIDAD
	DIRECCIÓN

	1
	ALMACEN DE INVENTARIO

	Av. Acero S/N Col. Ciudad Industrial Villahermosa, Centro, Tabasco. C.P. 86010



c) La entrega del servicio se entenderá como la conclusión de las actividades de mantenimiento y la validación correspondiente por parte de la Unidad Administrativa usuaria y/o la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, mediante la revisión de la documentación soporte y la verificación del correcto funcionamiento de los sistemas intervenidos.

d) La falta de cumplimiento en los plazos, en el alcance del servicio o en la entrega de la documentación soporte dará lugar a la aplicación de penas convencionales, deductivas o sanciones, conforme a lo establecido en el contrato y la normatividad aplicable.

[bookmark: _Hlk165154224]V. FORMATOS Y ANEXOS

Para efectos de entrega–recepción, seguimiento, validación y administración de los servicios de conservación y mantenimiento, el prestador del servicio deberá presentar, como mínimo, los siguientes formatos y documentos:

I. FORMATOS PARA LA ENTREGA–RECEPCIÓN DEL SERVICIO

	Formato y Anexos
	Descripción

	Orden de Servicio
Documento emitido por el proveedor, debidamente requisitado y firmado, en el que se especifiquen:

	· Fecha de ejecución
· Unidad atendida
· Descripción detallada del servicio realizado
· Nombre y firma del responsable del proveedor y del responsable de la Unidad

	Acta o Constancia de Entrega–Recepción del Servicio
Documento mediante el cual la Unidad Administrativa hace constar la recepción del servicio conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.
	

	Reporte Técnico del Servicio
Documento que describa de manera detallada:
	· Actividades ejecutadas
· Materiales y refacciones utilizadas
· Resultados obtenidos
· Observaciones relevantes



II. FORMATOS PARA EL SEGUIMIENTO DEL SERVICIO

	Formato y Anexos
	Descripción

	Bitácora del Servicio
Registro cronológico de las actividades realizadas, en el que se indiquen:
	· Fechas y horarios
· Personal asignado
· Avances del servicio
· Incidencias detectadas y acciones correctivas

	Cronograma de Servicios
Documento en el que se establezcan las fechas programadas para la ejecución de los servicios preventivos y correctivos, debidamente autorizado por la Unidad Administrativa.
	

	Minuta de Visita de Sitio (cuando aplique)
Documento que deje constancia de las visitas de levantamiento, supervisión o seguimiento realizadas durante la prestación del servicio.
	



III. FORMATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO

	Formato y Anexos
	Descripción

	Relación de Materiales, Refacciones y Accesorios Utilizados
Documento en el que se especifiquen los insumos empleados durante el servicio.
	

	Constancia de Garantía del Servicio
Documento mediante el cual el proveedor garantice los trabajos realizados por el periodo establecido en el contrato.
	

	Reporte de Atención a Mantenimientos Correctivos
Documento que incluya:
	· Número de reporte o folio
· Fecha de atención
· Diagnóstico
· Acciones correctivas realizadas
· Fecha de cierre del reporte



Todos los formatos deberán presentarse en original y copia, debidamente firmados.

La entrega de la documentación será requisito indispensable para la validación del servicio y el trámite de pago.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, de acuerdo con lo siguiente:

a) VISITA A LAS INSTALACIONES

El prestador de servicio interesado deberá solicitar acceso a las instalaciones para la realización del levantamiento correspondiente, para lo cual deberá presentarse ante la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, a fin de agendar la visita de sitio.

La visita se llevará a cabo de manera conjunta con personal de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento y de la Unidad Administrativa correspondiente.

En caso de que el proveedor no se presente a la visita de sitio conforme a la agenda autorizada o sin el acompañamiento del personal designado, no se le permitirá el acceso a las instalaciones.

Como evidencia de la visita, se levantará una minuta de visita de sitio, misma que deberá ser firmada por el proveedor y por el personal de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento y de la Unidad Administrativa que intervenga.

La visita de sitio es de carácter obligatorio, por lo que aquellas propuestas que no acrediten la realización de dicha visita no serán consideradas para efectos de la investigación de mercado.




b)  PLAZO DE ENTREGA

El proveedor adjudicado deberá prestar y concluir los servicios objeto del presente Anexo Técnico dentro de un plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación de la adjudicación o fallo, sin perjuicio de los servicios subsecuentes que se realicen conforme a los cronogramas autorizados.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

[bookmark: _Hlk210936221]Con fundamento en lo dispuesto por el 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

[bookmark: _Hlk213092139][bookmark: _Hlk213233112]Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento.
.
d) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente firmado por su representante legal y digitalizado, en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la empresa y el personal asignado cumplirán, en caso de resultar adjudicados, con las licencias, permisos, autorizaciones y disposiciones normativas que resulten aplicables a la prestación de los servicios objeto del presente Anexo Técnico.

Asimismo, deberá manifestar su compromiso de dar cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas, normas de referencia, normas nacionales o internacionales que, conforme a la naturaleza del servicio, resulten aplicables, así como coadyuvar al cumplimiento normativo de la Unidad Administrativa cuando ello derive directamente de la prestación del servicio.

De manera enunciativa más no limitativa, se consideran las siguientes disposiciones:

Ley General de Salud, en los artículos aplicables.
Ley Federal de Infraestructura de la Calidad (artículo 64).
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2002, cuando resulte aplicable.
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, cuando resulte aplicable.
Norma ISO 9001 o equivalente, en caso de contar con certificación vigente.

e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener, como mínimo, la siguiente documentación:

1. Descripción amplia, clara y detallada de la prestación del servicio, en apego a lo solicitado en el presente Anexo Técnico, debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

2. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y aplicables, así como la metodología de trabajo propuesta, debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

3. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que los servicios ofertados cuentan con controles de calidad adecuados, así como la experiencia en servicios similares, debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

4. Escrito bajo protesta de decir verdad que contenga la descripción técnica de los procesos incluidos en los servicios requeridos, conforme a lo señalado en el presente Anexo Técnico, debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

5. Escrito bajo protesta de decir verdad que incluya la propuesta detallada por sitio, cobertura y número de equipos o áreas consideradas, debidamente firmado en todas sus hojas. debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

6. Manifiesto de compromiso, bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el participante se obligue a cumplir con el periodo de prestación del servicio a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación, debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

7. Manifiesto suscrito por el representante legal del participante, mediante el cual se obligue a liberar a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco de cualquier responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa o de cualquier otra índole, derivada de daños materiales, personales o por infracción a derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad intelectual o industrial, nacionales o internacionales. debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

8. Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual manifieste su compromiso de confidencialidad respecto de la información que se genere con motivo de la prestación del servicio, obligándose a no divulgarla por ningún medio sin autorización expresa de la Secretaría, debidamente firmada por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas.

9. Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual el posible prestador de servicio manifieste que cuenta con registro vigente en la plataforma Compras MX, inscripción vigente en el Padrón de Proveedores del Estado de Tabasco y actividad económica congruente con el objeto del servicio, debiendo adjuntar copia de los registros correspondientes y la Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT); dicho escrito deberá encontrarse debidamente firmado por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos será motivo para no considerar solvente la propuesta técnica, conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y la normatividad aplicable.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de manera clara y desglosada, conteniendo como mínimo lo siguiente:

· Descripción detallada de los servicios ofertados y precio unitario correspondiente.
· Los importes deberán expresarse en moneda nacional (pesos mexicanos), considerando únicamente dos decimales para su cálculo, truncados a dos decimales.
· Los precios ofertados serán unitarios, conforme a los servicios propuestos, e incluirán los impuestos que resulten aplicables, de conformidad con la legislación fiscal vigente. 
· Manifestar que los precios serán fijos y no estarán sujetos a ajuste alguno hasta el total cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación expresa de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecidos por la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 
· La propuesta económica deberá corresponder plenamente con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico y sus anexos. 
· La propuesta económica deberá contar con una vigencia mínima de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha de su presentación. 
· Con la presentación de su propuesta económica, el posible proveedor manifiesta que conoce y acepta todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· En caso de resultar adjudicado, el proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual se obligue a liberar a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco de cualquier responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que pudiera derivarse de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad intelectual, ya sea a nivel nacional o internacional en su caso.

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Para efectos de coordinación administrativa y técnica, las visitas relacionadas con el presente procedimiento se realizarán en la siguiente ubicación:

Dirección de infraestructura y Mantenimiento
Vía 3 No. 121, Plaza Faroles planta alta local 1,2 y 3. 

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables el Prestador de Servicio, la entrega de los servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1. DURANTE LA ENTREGA DEL SERVICIO: Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El Prestador de Servicio autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio Prestador de Servicio.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.
[bookmark: _Hlk165468135]
DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 143 de su Reglamento, y/o último artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del bien y/o servicio.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Prestador del Servicio respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el Prestador del Servicio cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al Prestador del Servicio en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.
Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el Prestador del Servicio presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el Prestador del Servicio presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a la Secretaría y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

La Secretaría de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de los Dirección de Infraestructura, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el Prestador del Servicio, sin costo para la Secretaría de Salud que así lo solicite.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO


El participante adjudicado, se obliga a otorgar a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 (treinta y cinco) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 50, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los servicios entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 134 y 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

A.	El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante el almacén de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y realizar la revisión correspondiente y dentro del periodo que no excederá de 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 (treinta y cinco) días naturales, según corresponda. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.




	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los Servicios.
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El prestador del servicio adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

El Prestador del Servicio, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el Prestador del Servicio deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el Prestador del Servicio proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el Prestador del Servicio acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 


[bookmark: _Hlk191390235]El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del Prestador del Servicio está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el Prestador del Servicio reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

Para efectos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo contratados, así como del cumplimiento de los entregables establecidos en el presente Anexo Técnico, el proveedor adjudicado deberá presentar de manera mensual la documentación que acredite la efectiva prestación de los servicios.

Dicha documentación deberá incluir, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente:


· Relación detallada de los servicios realizados durante el periodo correspondiente.
· Ordenes de servicio debidamente requisitadas.
· Bitácora del servicio.
· Evidencia fotográfica de los servicios ejecutados.
· Reportes técnicos y checklist de mantenimiento, cuando aplique.
· Actas o constancias de entrega–recepción del servicio.

La documentación presentada deberá contar con la firma de aceptación del Administrador del Contrato o del servidor público designado para tal efecto, quien verificará que los servicios se hayan prestado conforme a las condiciones, alcances y especificaciones establecidas en el contrato y en el presente Anexo Técnico.

La validación de la documentación señalada será requisito indispensable para la aceptación formal del servicio, la liberación de garantías y, en su caso, para el trámite de pago correspondiente.

m) ANTICIPOS
No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD
No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor adjudicado deberá contar y entregar una póliza de responsabilidad civil vigente, que ampare los daños que, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, pudieran ocasionarse al Almacén de Inventario, a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco y/o a terceros, en sus bienes o en su persona.

La póliza deberá cubrir los daños que se causen directa o indirectamente, ya sea por actos u omisiones, intencionales o no, del proveedor, de su personal, subcontratistas o de cualquier persona bajo su responsabilidad, incluyendo los daños a ocupantes permanentes u ocasionales, así como la restitución o indemnización de los perjuicios hasta su total satisfacción.

La vigencia de la póliza de responsabilidad civil deberá ser por un periodo mínimo igual a la vigencia del contrato, incluyendo, en su caso, el periodo de garantía de los servicios.

El proveedor adjudicado deberá entregar la póliza de responsabilidad civil dentro de un plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato.

La cobertura de la póliza deberá ser por un monto mínimo equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado, antes de IVA, sin perjuicio de que el proveedor contrate una cobertura mayor.


p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida Única. El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 125 fracción III de su Reglamento, artículo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA UNICA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del Área Requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador del Contrato, quien será responsable de dar seguimiento, supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como de validar la correcta prestación de los servicios conforme a lo establecido en el contrato, sus anexos y el presente Anexo Técnico.

s) CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
El contrato podrá rescindirse administrativamente, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, cuando el proveedor adjudicado incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor adjudicado incurra en falta de veracidad, total o parcial, respecto de la información o documentación proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato, sus anexos y el presente Anexo Técnico.
4. Cuando se compruebe que el proveedor adjudicado haya prestado los servicios con características, alcances o condiciones distintas a las aceptadas en el procedimiento de contratación.
5. Cuando el proveedor adjudicado no reponga, corrija o subsane los servicios que presenten deficiencias de calidad, defectos o vicios ocultos, en los términos establecidos en el contrato.
6. Cuando se transmitan, cedan o traspasen, total o parcialmente y bajo cualquier título, los derechos u obligaciones derivados del contrato, sin autorización expresa de la Secretaría.
7. Cuando la autoridad competente declare al proveedor adjudicado en concurso mercantil, quiebra o cualquier situación análoga o equivalente que afecte su capacidad para cumplir con las obligaciones contractuales.
8. Cuando los servicios prestados resulten incompletos, inoperantes o no funcionales, impidiendo el uso adecuado del inmueble o de las áreas intervenidas.
9. Cuando, durante la vigencia del contrato, se reciba notificación de autoridad competente o de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el proveedor adjudicado ha sido sancionado, inhabilitado o, en su caso, se le haya revocado algún registro, permiso o autorización necesaria para la prestación de los servicios contratados.


Validó 




Ing. Candelario Gómez Gómez
Jefe del Departamento de Conservación y Supervisión




Solicitó



Ing. Jorge Alberto Villanueva Ara
Director de Infraestructura y Mantenimiento




















ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)


	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA


	No.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	UNIDAD 
	CANTIDAD

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	



	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	









Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento para la contratación del servicio de “SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ALMACEN DE INVENTARIO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO" CENTRO.





Nombre y firma del representante legal



ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)


	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA



	No. 
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:

	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	









Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para el servicio de “SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ALMACEN DE INVENTARIO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO" CENTRO  para cubrir las necesidades de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.







Nombre y firma del representante legal
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